
                                                                        CONCEPCIÓN, Febrero 26 de 2026. 

1 2 5 - F I N - 2 0 2 6 / V I S T O S :  el  Acuerdo  Nº987-44-2026 de fecha 26 de febrero del 2026; El Director 

de Finanzas (AF) solicita aprobar Suplementación Presupuestaria; Punto N°7 del Acta de Comisión de 

Hacienda N°3 del 23 de Febrero de 2026; el Reglamento Interno del Concejo Municipal; el Acuerdo N°140-

18-2025 CE del 11 de Diciembre de 2025, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2026; los 

artículos 3° y 62° de la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, de 22 de mayo de 2003; Reglamento de 

Delegación de Atribuciones Alcaldicias N°04 del 30.09.2024, Articulo N°12 letra d); lo establecido en los 

artículos 65° y 79° de la Ley N°18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12°, 

56° inciso primero y 63° letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades. El Decreto 

Alcaldicio N°96 del 15.01.2024. El Decreto Alcaldicio N°1478 del 17.12.2024. El Decreto Alcaldicio N°337 

del 09.04.2025 que asigna funciones; El Decreto Alcaldicio Nº182 del 16.02.2026; 

 

D E C R E T O  
 APRUEBA, Modificación Presupuestaria de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2026, por la suma de $2.059.365.000.- de la siguiente manera: 
 

SUBT ITEM ASIG   SUBA    SSAS GASTOS DISMINUYE (M$) 
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SALDO FINAL DE CAJA 

TOTAL, GASTOS 

2.059.365.- 

2.059.365.- 

SUBT ITEM ASIG   SUBA     SSAS GASTOS AUMENTA (M$) 
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CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Publicidad y Difusión 
Servicios Generales 
Arriendos 
Otros Gastos en Bienes y Serv. De Consumo 
 
CXP OTROS GASTOS CORRIENTES 
Devoluciones 
 
CXP INICIATIVAS DE INVERSION 
Estudios Básicos 
Consultorías 
Estudios Años Anteriores 
 
Diseño Pavimento Div. Calles Centro de 
Concepción 
Diseño Pav. Diversos Sectores Concepción 
Diseño Pavimento PPP2021 Grupo 2 Seg. Llamado 
Diseño Paviment.de Calzadas y Aceras calle Juan 
de Dios Rivera y calle Manuel Gutiérrez 
Diseño Paviment. de Calzada y Aceras calle 
Edmundo Larenas 
Diseño Paviment. De Calzada y Aceras calle Irene 

Frei y Pjes Perpendiculares 

Diseño Paviment. de Calzada y Aceras Calle 

Nonguén, sector Lo Pequén 

Estudio Mecánicas de Suelo Diversos Sectores 

Concepción   

Modificación de Diseño Arquitectura Espacio 

Recreativo Rayun Newen                                                                           

Estudios Topográficos Diversos Sectores 

Concepción 

Estudios Topográficos sector Avda. España 

 

Proyectos 

Obras Civiles 

Proyectos de Años Anteriores 

Cierre Perimetral Sede Vecinal Agua de la Gloria 

Construcción Sede Social Villa El Libertador 

Rep. y Repos. Escultura Pedro de Valdivia Plaza de 

la Independencia         

Reconv.del Terr (PRT) Parq. Las Taguas, 

Campamentos San Francisco y Rio Andalién 

comuna de Concepción                                                      

Habilit. Oficinas de Seguridad Pública 

 
              34.000.- 

            132.000.- 

            200.000.- 

            167.778.- 

                  

              76.034.- 

 

 

 

                   

 

                  7.000.-         

                  2.322.-                                 

        5.000- 
         

          22.000.- 

 

        13.000.- 

 

         19.000.- 

         16.000.- 

 

          53.200.- 

             

           4.400.- 

 

          18.000.- 

            5.500.- 

 

 

 

 

        3.148.- 

        8.662.- 

 

       60.000.-  

 

     200.000.- 

     258.545.- 
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Repos.de Cubierta Dependencias Municic, de 

Ejército 

Sello de Ventanas Edificio Sede Municipal 

Construcción Cierre Perimetral CD Frontera 

Repos. Biblioteca Comunitaria Villa San Francisco 

Construcción Centro Comunitario Villa San 

Francisco 

Mejoramiento Acceso Estero Nonguén 

Construcción Área Verde Pasaje La Rivera 

(Chorrillos) 

Mejoramiento Área Verde Hospital Regional 

Mejoramiento Plaza El Esfuerzo 

Jardineras Aceras Coalivi 

Cierre Perimetral Sede Vecinal 

Mejoramiento de Emergencia calle 30 de Octubre 

Construcción Sede Social Villa San Andrés 

Mejoram. Aceras y Áreas Verdes Los Naranjos 2, 

Concepción 

 

CXP TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

A Otras Entidades Públicas 

TOTAL GASTOS 

 

     408.496.- 

       33.000.- 

      150.000.- 

       16.500.- 

 

         9.000.- 

         6.000.- 

       10.000.- 

       11.500.- 

         8.500.- 

         6.000.- 

            826.- 

               15.000.- 

               10.060.- 

               15.428.- 

 

 

 

                 53.500.- 

       2.059.365.- 

 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
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